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I. INTRODUCCIÓN 

 

La operativa de un PCSC puede presentar situaciones que requerirán de la intervención de la 

Autoridad de Aplicación para su correspondiente autorización, atendiendo a que pueden 

presentarse circunstancias relacionadas al cambio de software, hardware, infraestructura, 

certificados del PCSC u otras que modifiquen las condiciones de su operativa siendo esta cita 

meramente enunciativa más no limitativa, por lo cual resulta imperioso establecer un 

procedimiento general que será aplicado en su tramitación. 

 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

1. Solicitud. Se iniciará por medio de un formulario de solicitud FOR-ICPP-09 

presentado a la AA, acompañado del comprobante de pago de los costos asociados 

según el caso que corresponda. 

2. Documentación. El solicitante deberá presentar las documentaciones señaladas en el 

formulario FOR – ICPP-09. 

3. Notificaciones y plazos. Las notificaciones se realizarán con una antelación de cinco 

días hábiles. El mismo plazo se considerará para los pedidos de documentaciones, 

informaciones y requerimientos salvo que revistan carácter de urgencia en cuyo caso 

la AA podrá indicar un plazo menor que lo señalará expresamente en la notificación o 

podrá ser mayor según la complejidad o criticidad a criterio de la AA. 

4. Inspecciones. Podrán realizarse inspecciones presenciales o virtuales a criterio de la 

AA, previa notificación las que se realizarán por intermedio de sus funcionarios o 

podrán recurrir a terceros independientes y técnicamente cualificados para que le 

asistan en las labores de supervisión y control. 

5. Plazo. El cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente será 

certificado dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde la presentación de la 

solicitud, prorrogables por una vez en igual período y por motivos fundados. 

6. Dictamen de la DGCE. La Dirección General de Comercio Electrónico emitirá 

dictamen sobre la solicitud de autorización presentada previo informe de la 

dependencia técnica. Así también lo hará en el caso de requerirse prórroga del plazo 

de verificación de cumplimiento indicado en el ítem 5. 

7. Aprobación. Culminado el proceso, si la AA concluyere que el PCSC cumple los 

requisitos establecidos, procederá por medio de Resolución a autorizar el proceso 

respectivo. 

En el caso de la emisión y revocación de certificados la resolución contemplará el plazo 

de 10 días hábiles para su cumplimiento. 

8. Rechazo. En el caso de que concluyere que no se reúnen los requerimientos prescriptos 

procederá al rechazo de la solicitud vía Resolución 
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III. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

 

SIGLA/ACRÓNIMO DESCRIPCIÓN 

 

AA 

 

Autoridad de Aplicación 

 

MIC 

 

Ministerio de Industria y Comercio 

 

PCSC 

 

Prestador Cualificado de Servicios de Confianza 

 


